
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-1220-00 

Asunto: INCORPORA CITACIÓN NEGATIVA – REQUIERE A 
PARTE ACTORA 

 
 
Visto los escritos que anteceden, los cuales aportan las copias del envío completo 

de la diligencia de la citación para la diligencia de notificación personal realizada al 

demandado, se tiene que la misma se encuentra en debida forma y con resultado 

NEGATIVO, “destinatario desconocido” de acuerdo a lo certificado por la empresa 

de servicio postal.  

 

Por consiguiente, deberá la parte actora informar al Despacho una nueva dirección 

para la notificación del señor CARLOS ADOLFO ZAPATA AREIZA o indicar en qué 

forma se continuará con el trámite de la notificación de este.  

 

Finalmente, téngase en cuenta la respuesta brindada por la entidad Bancolombia, la 

cual reposa a folio 12 del cuaderno de medidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
avc 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __66__ 

Hoy __29 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 

 


